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Es el derecho y el deber ciudadano a expresar su preferencia a un candidato 
o partido político para la elección de sus representantes en los espacios del 
poder público y político. El voto es secreto, universal (pueden ejercerlo las 
personas mayores de 18 años excepto miembros de las fuerzas públicas o 
personas condenadas por delitos), programático (no se elige a la persona 
sino a sus propuestas) e igualitario (el voto de todas las personas tiene el 
mismo peso, sin distinción).  

Es el mecanismo de participación ciudadana que tiene como propósito 
ejercer el derecho constitucional para votar en torno a temas de trascen-
dencia nacional de tal manera que puedan incidir en el debate y las decisio-
nes que adoptan los órganos representativos del Estado.

Derecho que tienen los grupos de ciudadanos de presentar proyectos de 
ordenanza, resoluciones, acuerdos o leyes para que sean debatidas, aproba-
das o modificadas por las instancias públicas correspondientes: consejos 
municipales o distritales, juntas administradoras locales o congreso de la 
república.

Derecho político que permite a la ciudadanía solicitar que el mandato que 
le han conferido a un gobernador o a un alcalde se termine por no cumplir 
con sus funciones o programa de gobierno. Pueden participar todos los ciu-
dadanos aún si no lo eligieron.

Reunión de carácter público en la que los integrantes de una comunidad 
toman decisiones sobre situaciones o cuestiones que los estén afectando, 
promoviendo la participación activa y el diálogo. 

Pronunciamiento de la población que busca apoyar o rechazar una deci-
sión de la rama ejecutiva. Este mecanismo es convocado por el presidente 
de la República.

Convocatoria que se hace a la ciudadanía con el fin de aprobar o rechazar 
un proyecto de ley o derogar una norma vigente. Se puede hacer a nivel 
local, municipal, departamental, regional o nacional.

VOTO ESTUDIANTIL
ELECCIONES REGIONALES Y LOCALES

CARTILLA PEDAGÓGICA
179


